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CERTIFICA: 

 
Que el NIT 825003662 no se encuentra registrado en nuestra base de datos de aportantes. 

 

 
Este documento no tiene validez para fines tributarios. No tiene validez en procesos de selección contractual con entidades 

del estado. 

 
Aclaración: En virtud a lo determinado en la Ley 1819 de 2016, estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a 

favor del Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones 

al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto 

sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente considerados, 

menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Así mismo las personas naturales empleadoras estarán 

exoneradas de la obligación de pago de los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en 

Salud por los empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo anterior no 

aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales seguirán obligados a efectuar los 

aportes. 

 

La expedición de esta certificación, no impide que el SENA verifique la base de liquidación de aportes y que constate el 

cumplimiento en Contrato de Aprendizaje. 

 
Expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, 2025 -04 -7 

Generado por : Certificados En Linea 

¿Desea saber si este certificado es auténtico?, por favor escribanos al correo 

electrónico certiaportes@sena.edu.co informando el siguiente código de verificación: 3551877546 - Número de Certificado: 

249767 
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